
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

Con fundamento en el artículo 115, párrafo tercero, de la Ley General
de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, así como con la
intervención de su Comité de Transparencia, el sujeto obligado
clasificó como confidencial la información requerida, por actualizar el
supuesto de secreto fiduciario, dado que el Fideicomiso “Museos
Diego Rivera y Frida Kahlo” es de naturaleza privada, no involucra
recursos públicos y su patrimonio es autónomo e independiente al de
Banco de México.

Proporcionar de forma anual de 2000 a 2026, el reporte o los
dictámenes que den cuenta del estado financiero del Fideicomiso
“Museos Diego Rivera y Frida Kahlo”.

Solicitud

Se CONFIRMÓ la respuesta emitida por el sujeto obligado al
constatar que la materia de la solicitud se refiere a información de un
fideicomiso de naturaleza privada que no involucra recursos públicos
y no es sujeto obligado en términos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La persona solicitante se inconformó con la clasificación de la
información requerida.

1 2

3 4

Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700052326

Expediente:

BANXC2606808

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información relacionada con

un fideicomiso de naturaleza privada.

Uso Público

Información de acceso público.


